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I. PRESENTACIÓN 
 
 

En relación a la modernización de la gestión pública considerada en el 
Plan de Desarrollo Municipal del Gobierno de Chalco 2022-2024 y, 
específicamente, dentro del esquema de renovación que requiere el 
Servicio Público, el cual debe revitalizar sus sistemas de trabajo, reorientar 
sus incentivos, simplificar sus procedimientos y modernizar sus métodos 
de gestión, se ubican las técnicas y elementos administrativos, de los 
cuales podemos considerar a los Manuales de Organización. 
 
Dichos documentos constituyen una herramienta administrativa en la 
que se registra y se actualiza la información detallada de cada 
Dependencia Administrativa, permitiendo mejorar el desempeño de los 
servidores públicos, el uso racional de los recursos humanos y, de la misma 
manera, evita la invasión, evasión o duplicidad de funciones. 
 
En la actualidad la disciplina de la Gestión Pública se ha planteado 
enfrentar los nuevos retos de la organización administrativa a través del 
refuerzo de la lógica gerencial y la mejora regulatoria. 
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Ante este escenario, para consolidar un modelo de gobierno que opere, 
sea eficiente, y en un constante desarrollo hacia la calidad de nuestras 
funciones, organización y para poder llevar a cabo una mejora continua en 
nuestras actividades, la Dirección de las Mujeres realizó el presente 
Manual de Organización con apego a su marco jurídico aplicable; así 
mismo, la información plasmada en su contenido, es el resultado del 
esfuerzo y participación de los servidores públicos responsables y en 
función. 
 
 
 
 
 
 
 

II. INTRODUCCIÓN 
 
 

El Manual de Organización de la Dirección de las Mujeres forma parte de 
los documentos para el desarrollo institucional, ha sido elaborado como 
instrumento de información, consulta y apoyo para identificar las 
funciones y responsabilidades de las áreas administrativas internas, evitar 
la duplicidad de funciones y  poner en práctica la eficiencia del desempeño 
organizacional al interior de dicha Coordinación. 
 
Conforme a lo anterior, el presente Manual de Organización deberá estar 
a disposición de las y los servidores públicos de la Dirección de las Mujeres, 
a fin de favorecer una comunicación eficaz entre las áreas administrativas 
internas y proporcionar los elementos para alcanzar la excelencia en el 
desarrollo de sus funciones. 
 
Así mismo, este documento contribuye a tener una visión integral de la 
organización básica de esta Dependencia Administrativa, ya que su 
contenido está integrado por los siguientes apartados: I. Presentación,         
II. Introducción, III. Antecedentes, IV. Marco Jurídico, V. Misión, VI. Visión, 
VII. Objetivo General, VIII. Atribuciones, IX. Estructura Orgánica,                           
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X. Organigrama, XI. Objetivos y Descripción de Funciones, XII. Directorio 
Interno, XIII. Glosario, XIV. Hoja de Validación y XV. Hoja de Actualización. 
 
Finalmente, es importante señalar que, el multicitado documento será útil 
para los fines que persigue, siempre y cuando la información que 
contenga sea válida y eficaz por su vigencia, de tal forma que, deberá 
mantenerse actualizado, efectuando para ello su revisión con la frecuencia 
que la realidad institucional lo demande. 
 
 
 
 

 

 

 

III. ANTECEDENTES 
 

 
El Ayuntamiento del Municipio de Chalco 2009-2012 crea la Coordinación 
para la Protección de los Derechos de las Mujeres, misma que en año 2013 
quedo subordinada a la Dirección de Desarrollo Social, permaneciendo así, 
hasta el año 2015. En el año 2016, el Gobierno Municipal en turno, crea la 
Dirección del Instituto Municipal de las Mujeres.  
 
En el año 2019, el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, como parte 
de sus funciones, propone a los Ayuntamientos del Estado, la creación y 
funcionamiento del Consejo Municipal de la Mujer y Bienestar Social; por 
lo que el Gobierno de Chalco, atendiendo esta propuesta, en la primera 
sesión de Cabildo autoriza la estructura orgánica para el periodo 2019-2021, 
misma que contempla el cambio de denominación de la Dirección del 
Instituto Municipal de las Mujeres a Consejo Municipal de la Mujer.   
 
 
 
Para el año 2022, el Gobierno de Chalco comprometido a crear políticas 
publicas con perspectivas de género, y en atencion a la reforma a la Ley 
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Organica Municipal, establecidas en el Decreto número 42 públicado el 25 
de marzo del 2022, en el periodico oficial “GACETA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO” determina mediante acuerdo de Cabildo celebrado 
el 22 de agosto del 2022, que la Coordinación Municipal de la Mujer cambie 
de denominación y Jerarquía para establecerse como Dirección de las 
Mujeres.  
 
 
 
 

 
 
 
 

IV. MARCO JURÍDICO 
 
 

• Ley Orgánica del Estado de México. 
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V. MISIÓN 
 
 

Somos una Dependencia Administrativa del Gobierno de Chalco, 
encargada de promover, fomentar y ejecutar, programas y acciones que 
aseguren la no discriminación, la igualdad de Oportunidades, el jercicicio 
pleno de todos sus derechos y el empoderamiento  de las niñas, 
adolescentes  y mujeres de nuestro Municipio.  
 

 
 
 

VI. VISIÓN 
 
 

 
Ser una Dependencia Administrativa que promueva una vida libre de 
violencia y garantice el respeto de los derechos de las niñas, adolescentes  
y mujeres del municipio de Chalco. 
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VII. OBJETIVO GENERAL 
 
 

Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y acciones 
que aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las mujeres en sus 
distintas etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e 
interseccional y con enfoque de derechos humanos.  

 
 
 
 
 
 
 

VIII. ATRIBUCIONES 
 
 

Ley Organica del Estado de México 
 

Artículo 96 Quaterdecies.-  La Dirección de las Mujeres, tiene las 
siguientes atribuciones:  
 
I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y 

acciones que aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las 
mujeres en sus distintas etapas de la vida, desde una perspectiva 
transversal e interseccional y con enfoque de derechos humanos; 
 

II. Promover la cultura de la atención, prevención, sanción y 
erradicación de los tipos y modalidades de la violencia, la igualdad, 
así como la no discriminación contra las mujeres, en sus distintas 
etapas de la vida; 
 

III. Promover la participación de las mujeres en la toma de decisiones 
respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno 
municipal; 
 

IV. Promover y proponer acuerdos para la colaboración, la 
coordinación o la vinculación con autoridades de los tres niveles de 
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gobierno, instancias u organismos públicos, sociales o privados, de 
carácter internacional, nacional, o estatal, para el cumplimiento de 
sus atribuciones, objetivos o que impulsen el desarrollo de las 
mujeres;  
 

V. Alentar la participación entre los sectores público y privado, a fin de 
trabajar por el empoderamiento de las mujeres; 
 

VI.  Brindar capacitación y asesoría, en materia de derechos humanos 
de las mujeres, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las 
modalidades de la violencia contra las mujeres, en sus distintas 
etapas de la vida;  

VII. Procurar, impulsar y apoyar el fortalecimiento de planes, programas 
y acciones administrativas que permitan el ejercicio pleno de los 
derechos de las mujeres;  
 

VIII. Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoramiento y 
acompañamiento multidisciplinarios y, en su caso, la canalización 
correspondiente de las niñas, adolescentes y mujeres, víctimas de 
violencia, que tengan acercamiento a la Dirección; 
 

IX. Establecer programas de sensibilización, reeducación, de 
construcción y capacitación dirigidos a la población en general con 
el fin de eliminar los roles y estereotipos que reproduzcan los tipos 
y modalidades de la violencia contra las mujeres, en todas las etapas 
de su vida;  
 

X. Vigilar, orientar, promover y proponer que la planeación 
presupuestal de la administración pública municipal y la Dirección 
incorpore la perspectiva de género;  
 

XI. Gestionar ante las autoridades competentes, de los distintos 
órdenes de gobierno, la prevención y atención de la salud integral 
para las mujeres en todas las etapas de su vida;  
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XII. Fomentar y apoyar la creación de albergues, casas de pernocta, 
refugios o similares para las mujeres y sus hijas e hijos en situación 
de violencia;  
 

XIII.  Fungir, a través de su titular, como coordinadora para el 
seguimiento, cumplimiento y evaluación de las acciones para 
mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres; 
 

XIV.  Promover y coordinar la profesionalización permanente del 
personal de la administración municipal en los temas de 
prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra 
las niñas, adolescentes y mujeres, igualdad sustantiva o materias 
afines;  

XV. Garantizar que el personal adscrito a la misma, cuente con 
aptitudes de sensibilidad y profesionalización para la atención 
integral de las usuarias, y preferentemente, con la certificación de 
competencia laboral correspondiente;  
 

XVI. Coordinar la transversalización de la perspectiva de género en la 
administración pública municipal, y 
 

XVII.  Las demás que le sean conferidas por la o el Presidente Municipal 
o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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IX. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
 

1. Direción de las Mujeres; 
 

1.0.1. Unidad de Igualdad de Género; 
 

1.1 Departamento de Asuntos Jurídicos, Igualdad, Prevención y 
Atención a la Violencia de Género; y 
 

1.2  Departamento de Control y Seguimiento a las Víctimas de 
Violencia. 

 
 
 
 

X. ORGANIGRAMA 
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XI. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
 
 

1. Dirección de las Mujeres 
 
Objetivo: 
  

Implementar acciones para erradicar la desigualdad, discriminación y la 
violencia de género, priorizando la atención de las mujeres víctimas de 
violencia dentro del territorio municipal. 

 
Funciones:  

 

1. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y 
acciones que aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las 
mujeres en sus distintas etapas de la vida, desde una perspectiva 
transversal e interseccional y con enfoque de derechos humanos;  
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2. Promover y proponer acuerdos para la colaboración, la coordinación 

o la vinculación con autoridades de los tres niveles de gobierno, 
instancias u organismos públicos, sociales o privados, de carácter 
internacional, nacional, o estatal, para el cumplimiento de sus 
atribuciones, objetivos o que impulsen el desarrollo de las mujeres;  
 

3. Vigilar, orientar, promover y proponer que la planeación 
presupuestal de la administración pública municipal y la Dirección 
incorpore la perspectiva de género;  
 

4. Gestionar ante las autoridades competentes, de los distintos 
órdenes de gobierno, la prevención y atención de la salud integral 
para las mujeres en todas las etapas de su vida;   
 

5. Fomentar y apoyar la creación de albergues, casas de pernocta, 
refugios o similares para las mujeres y sus hijas e hijos en situación 
de violencia;  

6. Fungir, a través de su titular, para el seguimiento, cumplimiento y 
evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de Alerta 
de Violencia de Género contra las Mujeres; 
 

7. Informar al Sistema Estatal para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, las acciones implementadas para 
atender la Alerta de Violencia de Género, y 
 

8. Gestionar e impulsar estudios e investigaciones para atender a las 
mujeres en situación de violencia, contribuyendo a su bienestar 
social. 

 
 

1.0.1. Unidad de Igualdad de Género 
 

Objetivo:  
 

Institucionalizar la perspectiva de género en el Gobierno de Chalco y sus 
Organismos Descentralizados. 
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Funciones: 
 

1. Promover la participación de las mujeres en la toma de decisiones 
respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno 
municipal;   
 

2. Alentar la participación entre los sectores público y privado, a fin de 
trabajar por el empoderamiento de las mujeres;   
 

3. Procurar, impulsar y apoyar el fortalecimiento de planes, programas 
y acciones administrativas que permitan el ejercicio pleno de los 
derechos de las mujeres; 
 

4. Establecer programas de sensibilización, reeducación, de 
construcción y capacitación dirigidos a la población en general con 
el fin de eliminar los roles y estereotipos que reproduzcan los tipos y 
modalidades de la violencia contra las mujeres, en todas las etapas 
de su vida; 

5. Promover y coordinar la profesionalización permanente del 
personal de la administración municipal en los temas de prevención, 
atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, 
adolescentes y mujeres, igualdad sustantiva o materias afines;  
 

6. Garantizar que el personal adscrito a la misma, cuente con aptitudes 
de sensibilidad y profesionalización para la atención integral de las 
usuarias y preferentemente, con la certificación de competencia 
laboral correspondiente; 
 

7. Coordinar y supervisar las funciones y actividades de las áreas 
administrativas internas de la Dirección de las Mujeres; 
 

8. Organizar jornadas multidisciplinarias, a efecto de fomentar los 
hábitos de prevención de enfermedades de mujeres y sus familias, 
así como la prevención sobre la violencia de género en todos sus 
tipos;  
 

9. Implementar acciones con perspectiva de género que garanticen el 
acceso de las mujeres a una vida libre de violencia;  
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10. Promover la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto 

a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación; 
 

11. Gestionar apoyos y/o donaciones para cumplimiento de los 
programas en atención a las mujeres; y 
 

12. Las demás que les sean conferidas por la Titular de la Direccion de 
las Mujeres y las establecidas en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
 
 
 

1.1. Departamento Asuntos Jurídicos, Igualdad, Prevención y 
Atención a la Violencia de Género 

 
Objetivo:  
 

Atender de manera oportuna y eficaz a las víctimas de violencia de género 
a traves de una asesoria juridica profesional. 
 
Funciones: 
 

1. Brindar capacitación y asesoría, en materia de derechos humanos 
de las mujeres, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las 
modalidades de la violencia contra las mujeres, en sus distintas 
etapas de la vida;  
 

2. Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoramiento y 
acompañamientos multidisciplinarios y, en su caso, la canalización 
correspondiente de las niñas, adolescentes y mujeres, víctimas de 
violencia, que tengan acercamiento a la Dirección;  
 

3. Supervisar la correcta aplicación del Protocolo de Actuación para la 
atención de mujeres y hombres que han sufrido violencia en 
cualquiera de sus tipos y modalidades; 
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4. Atender y dar seguimiento a los casos de acoso y hostigamiento 
sexual; 
 

5. Proponer a la Titular de la Direción de las Mujeres, actividades para 
la integración en el Plan Anual de Trabajo; y 
 

6. Las demás que les sean conferidas por la Titular de la Direccion de 
las Mujeres y las establecidas en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 

 
 
 

 

1.2. Departamento de Control y Seguimiento a las Víctimas 
de Violencia 

 
Objetivo:  
 

Atender de manera oportuna y eficaz a las víctimas de violencia de género 
dándoles seguimiento mediante terapias psicológicas y atención médica, 
así como acciones dirigidas al empoderamiento de las mujeres. 

 
Funciones: 
 

1. Promover la cultura de la atención, prevención, sanción y 
erradicación de los tipos y modalidades de la violencia, la igualdad, 
así como la no discriminación contra las mujeres, en sus distintas 
etapas de la vida;  
 

2. Coordinar la transversalización de la perspectiva de género en la 
administración pública municipal; 
 

3. Promover la cultura de igualdad y equidad de género al personal del 
Gobierno de Chalco y sus Organismos Descentralizados;  
 

4. Aplicar los programas orientados a mejorar las condiciones de 
bienestar social de las mujeres en Chalco;  
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5. Proponer a la Titular de la Dirección de las Mujeres, actividades con 

perspectiva de género para la integración en el Plan Anual de 
Trabajo;  
 

6. Promover acciones que incidan en la inserción de las mujeres al 
mercado laboral, mediante cursos o talleres de autoempleo; 
 

7. Implementar talleres para fomentar el autoempleo en las mujeres; y 
 

8. Las demás que les sean conferidas por la Titular de la Direccion de 
las Mujeres y las establecidas en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

XII. DIRECTORIO INTERNO 
 
 
 
 

Abimael Hortiales Maqueda 
Dirección de las Mujeres 

 
 
 
 
 

** Mercedes Estrada Domínguez 
Unidad de Igualdad de Género 

 
 
 
 
 

** Claudia Elizabeth Fuentes Hernández  
Departamento de Asuntos Jurídicos, Igualdad, Prevención y Atención 

a la Violencia de Género 
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** Rosario Vázquez Varela 
Departamento de Control y Seguimiento a las Víctimas de Violencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(**) Servidor (a) Público (a) que funge como Responsable del Área Administrativa Interna. 

XIII. GLOSARIO 
 

Área (s) administrativa (s) interna (s): A las que se le confieren funciones 
específicas en el Manual de Organización.  
 
Ayuntamiento: Al órgano colegiado y deliberante que asume la 
representación del Municipio. Está integrado por el Presidente Municipal, 
el o los Síndicos y los Regidores, quienes son electos por votación popular.  
 
Bando Municipal: Al documento de orden público, interés social y de 
observancia general dentro de su territorio, el cual tiene por objeto regular 
la organización política y administrativa del Municipio, establecer 
derechos y obligaciones de sus habitantes. 
 
Dependencia (s) Administrativa (s): A las que se refiere el artículo 87 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
Derechos: A las facultades, prerrogativas, intereses y bienes de carácter 
civil, político, económico, social, cultural, psíquico, personal e íntimo, que 
posee el ser humano, y que se reconocen en instrumentos jurídicos 
nacionales e internacionales. La importancia de los derechos radica en que 
su finalidad es proteger la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la 
integridad de cada persona frente a la autoridad. En virtud de que su única 
base es la condición propia de las personas.  
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Discriminación: A toda acción u omisión  realizada  por  personas, grupos 
o instituciones, en las que se da un trato diferente a una persona, grupo o 
institución en términos diferentes al que se da a sujetos similares, de los 
que se sigue un prejuicio o consecuencia negativa para el receptor de ese 
trato. Habitualmente, este trato se produce en atención a las cualidades 
personales del sujeto que es objeto del mismo, aunque también puede 
deberse a otros factores, como el origen geográfico, sus decisiones u 
opiniones en lo social, lo moral, lo político u otra área de interés social. 
 
 
Eficiencia: A la capacidad   de   disponer   de   alguien   o algo   para   
conseguir   un   objetivo determinado con el mínimo de recursos posibles. 
 
Empoderamiento de la Mujer: Al proceso por el cuál las mujeres 
adquieren un mayor dominio y control sobre su propia vida, las 
circunstancias que la rodean y los elementos que forman parte de ella. 
 
Equidad de Género: A la  Igualdad  entre  hombres  y  mujeres  frente  a  
la  vida cotidiana. 
 
Gobierno de Chalco: A la Administración Pública Municipal de Chalco 
2022-2024.  
 
Igualdad de Género: A la igualdad  de  sexos,  implica  que  los hombres y 
las mujeres deben recibir los mismos beneficios, recibir las mismas 
sentencias, ser tratados con el mismo respeto y que no exista ninguna 
violencia entre ambos sexos.  
 
Manual de Organización: Al documento administrativo que brinda, en 
forma ordenada y sistemática, información de diversa índole para la 
operación de una Dependencia Administrativa: atribuciones, estructura 
orgánica, objetivos y funciones.  
 
Objetivo: A la expresión cualitativa de un propósito que se pretende 
alcanzar en un tiempo y espacio específico, a través de determinadas 
acciones. 
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Perspectiva de Género: Al concepto que se refiere a la metodología y los 
mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 
discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretenden 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres.  
 
Transversalidad:  Al proceso que permite garantizar  la incorporación de 
la perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones que 
tienen para las mujeres y los hombres cualquier acción que se programe, 
trasladándose de legislación, políticas públicas, actividades 
administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y 
privadas. 
 
Violencia contra las mujeres: A cualquier acción u omisión que vulnere la 
dignidad o cause a las mujeres daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual, obstétrico tanto en el ámbito privado 
como en el público. 
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XIV. HOJA DE VALIDACIÓN 
 
 
 
 

Valida 
 
 
 
 
 

José Miguel Gutiérrez Morales  
Presidente Municipal Constitucional de Chalco 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

Vo. Bo. 
 
 
 
 
 

César Enrique Vallejo Sánchez   
Secretario del Ayuntamiento  

RÚBRICA 
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Elaboró  
 
 
 
 
 

Abimael Hortiales Maqueda 
Directora de las Mujeres   

RÚBRICA 
 

XV. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
 
Manual de Organización de la Dirección de las Mujeres del Gobierno de 
Chalco, Estado de México; abril de 2023. 
 
Dirección de las Mujeres 
 
 
Directora 
Abimael Hortiales Maqueda 
 
 
Historial de actualizaciones: 
 

N/P 
Fecha de 

Actualización 
Descripción de la Actualización 

1 Abril de 2023 

 
• En el Apartado III. Antecedentes, se modificó en contenido. 

 
• En el Apartado IV. Marco Jurídico, se suprimió la disposición 

legal denominada Bando Municipal. 
 

• En el Apartado VIII. Atribuciones, se suprimió el contenido 
relacionado al Bando Municipal. 

 
• En  el  apartado  XII.  Directorio  Interno,  se  cambia  al Servidor 

Público Edgar Arias Moreno, quien fungía como Responsable 
de la Unidad de Igualdad de Género, por la Servidora Pública 
Mercedes Estrada Domínguez. 
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